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-C4 Lunes, 19 DE OCTUBRE DE 1998 
se idad con El IMUICADO RSCTIO, Ut Lun 

lo dispuesto en el ARt 
831 del Cico de Procedimiento Ci- 
vil.- Hecho que sea se procederá en la 

forma prevista por los Arts 632 y 633 

del mismo código Citese a los herede- 
ros presuntos y desconocidos del falle- 
edo luis Eduardo Moreno Cordero, 

r la prensa, en lá forma prevista por 

el Art. 86 del Codigo de PRocedimien- 
to Civil. Téngase en cuenta el casillero 
judicial designado por el actor. AGre- 

UESE 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE 
ACHACA. -Quito, a 15 de septiem- 

bre de 1998. 
Alas 11H00.- Las escritos presentados 
agréguense al proceso. En lo principal, 

avoco conocimiento de la presante 
causa en calidad de Juez Tiular ..e 

- esta judicatura legalmente posesiona- 
Je «1 18 de sepuembre de 1398, corr 

forme consta de la coa del nom- 

»ramiento que adjunto. Téngase =n 
cuenta el casillero judicial designaco * 
por el señor Fabian Serrano Viten. De 
conformidad al Art. 86 del Código Je 
ps ámiento Civil y el juramento 

r el actor, cítese a NELSON 
ESPINOSA CASTAÑES A, JAIME ES- 

Al ma 

BUSTOS Por uno o be dianos 
e circulación del cantón NOTIFS 

o QUE LE COMUNICO A USTED f * 
LE CITO, PREVINIENDOLE DE LA 
OBLIGACION QUE TIENE DE SEÑA- 
LAR CASILLERO JUDICIAL PARA RE- 
CIBIR POSTERIORES NOTIFICA- 

CIONES CONFORME LO MANDA LA 
Y , 

CDO JULIO CESAR MUÑOZ 

El 
ay un sello 

pp*24657 

E 

IZGADO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LA SENORA 
MARIA LUCILA ARRAYAN CAJAS SE 
LE HACE CONOCER El EXTRACTO 
DE LA DEMANDA Y PROVIDENCIAS 
QUE A CONTINUACION SIGUEN. 
E 
ACTOR. BROCARDO JAVIER VILLA- 
RREAL 
DO VARIA LUCILAARRA- 

dE, OBTENER POR DIVORCIO 
LA DISOLUCION DEL VINCUL: 
TRIMONIAL ENTRE BROCARDO JA- 
VIER VILLARREAL GUEVARA Y MA 
QUA LUCILA ARRAYAN CAJAS FUN: 
DADO EN EL AT. 109 INC. 2d0. 5E 
LA CAUSAL 11VA. DEL CODIGO Ci 

TRAMITE. VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 

    
sal de Pichincha A Adjúntoso al proceso 
el documento que se acompaña. Tén- 
gase en cuenta el casillero judicial se- 
ñalado por la actora. Por licencia de la 

señonta Secretaria Titular de asta Judi- 
catura, actúe el Oficial Mayor. Non, 7, 
quese f) Ora. Beatriz Suárez Jueza 
Lo que comunica al público en =y/) 

para los fines de ley. 

JUZGADO DECIMO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL. 

ALUIS AUGUSTO PURUNCAJA 
JUICIO: DIVORCIO nro. 769-97-L.A. 

Actora: Zola Elnra Almagro Guangaje 

Demendado: Luis Augusto Puruncaje 
Obreto: Declarar disuelto el vínculo 
matrimonial que le une amparada en lo 

que dispone el inciso > causal 11 del 
Ar. mo Za Código Civil 
Trarnil 

Cuanta: ndeteminaca 
Providenci 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. Quito, 16 de jumo de 

1997. Las 15h00.- VISTOS: La de: 
Valia que antecede, es clara, precisa 

completa por reunir los requisitos de 

9 por to que se declarándosela pro- 

cedente se la acepta al trámite verbal 
sumario. En mérto al juramento rendi- 

do por la actora y de conformidad con 

lo dispuesto en los Arts. 86 del codigo 

de Procedimiento Civil, y 119 del Códi- 
3o Civil, cítese al nl 

runcaja, por la prensa an uno 
de los diarios de mayor circulación de 

esta ciudad Quito y de la ciudad de La- 
tacunga.En orden al nombramiento de 
curador ad-iitem de los menores Elena 
Raquel ncaga Almagro, y Luis Fa- 
bian Puruncaja Almagro, notifíquese al 
último de los nombrados por la prensa, 

con la í 
cígas a uno de las señores Agente Fi: Fis: 
cal de lo Panal y Presidente del 
nal de Menores de Pichincha. Agré: 

guasa alos autos los documentos que 
en cuenta el casi 

lero Judicial señalado, así corno la au- 

tonzación conferida a su Abogado De- 
tensor. citese y Notifíquese 

f) Or. Juan Toscano Garzón Juez 
Lo que llevo a su conocimiento para 

los fines de ley, Y LE CITO, previmén- 

dol Que tiene de Se- 

malas casillero judicial para sus notttica- 

Baul era! Peñañel 
SECRET, 
JUZGADO 'DEcimo CIVIL DE PA- 

PAN oo   

  

   
   

JUDICIAL 
  

EPUBLICA DEL ECUADOR 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑIA SERVICIO INTEGRAL PARA 

LA INDUSTRIA ALIMENTICIA SIPIA S.A. 

Se comunica al público que la compañía SERVI- 
CIO INTEGRAL PARA LA INDUSTRIA ALIMEN- 
TICIA SIPIA S.A. aumentó su capital en. S/ 
1.886'000.000 y reformó sus estatutos por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 
Séptimo del Distrito Metropolitano Quito el 14 de 
septiembre de 1998. Fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañias mediante Resolu- 

ción N* 98.1.1.1, 002526 de 14 OCT. 1998 

El capital actual de S/ 2.000'000.000 está dividi- 
do en 2'900.000 acciones de €/. 1.000 cada una. 

Quito, 14 OCT. 1998 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPANIA COMPANIA AGRICOLA PECUARIA 

MONCABALL CIA. LTDA. 7 

Se comunica al público que la compañía COMPAÑIA AGRI- 
COLA PECUARIA MONCABALL CIA. LTDA., se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo No- 
veno del Distrito Metropolitano de Quito el 23 de septiembre 

de 1998, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías, meciante Resolución N% 98.1.1.1.002529 15 OCT. 
1998. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 6'000.000,00 dividido en 6.000 participacio- 
nes de S/ 1.000,00 cada una 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: El cultivo y la ex- 
plotación agrícola de todo tipo, sea para productos de con- 

sumo interno o de exportación, el desarrollo y explotación 

pecuaria y ganadera. 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el Ge- 
rente. El representante leyal es el Gerente. 

Quito, 15 OCT. 1998 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
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